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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL –CONTRATO DE TRABAJO. 
DEMANDANTE: FRAY FABIAN PERTUZ RUA. 
DEMANDADO: SALUD TOTAL E.P.S y OTRO. 
RADICACION: 08-001-31-05-013-2014-00486-01. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso donde en auto 
anterior del 2 de agosto de 2.023 se ordenó previo a obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior, 
devolver el expediente al Superior para lo que estimara pertinente y sea de su competencia respecto 
a la solicitud de control de legalidad de la parte actora, ante lo cual le informó que el expediente fue 
remitido nuevamente fue remitido nuevamente mediante el aplicativo Gestor Documental por la 
Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, donde se 
observa que en providencia de fecha 6 de marzo de 2.024 el Tribunal en mención obedeció y 
cumplió lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia en proveído 
de fecha 8 de noviembre del año 2023, mediante el cual negó la solicitud de control de legalidad. 
Es de recordar que la Sala Segunda de Decisión Laboral del Tribunal Superior de esta ciudad el 28 
de febrero de 2.022, confirmó la sentencia absolutoria proferida por este Juzgado el 10 de octubre 
de 2.019, y también se observa que en auto de fecha 11 de mayo de 2023 este Tribunal obedeció y 
cumplió lo dispuesto por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia la cual resolvió 
declarar desierto el recurso de casación interpuesto por la parte demandante. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 22 de abril de 2024. 
                                                                               MARIA B POTES SANTODOMINGO. 
                                                                                                       Secretaria. 
 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintidós (22) de abril del año dos 
mil veinticuatro (2024).  
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1°) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Sala Segunda de Decisión Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, mediante sentencia calendada 28 de febrero 
de 2.022, por medio de la cual confirmó la sentencia absolutoria proferida por este Juzgado el 10 de 
octubre de 2.019, e impuso costas en segunda instancia a cargo del demandante. En consecuencia, 
se procederá a efectuar la liquidación de costas y agencias en derecho impuestas en primera y 
segunda instancia a cargo la parte demandante, conforme al artículo 366 del C.G.P.- 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2014-00486-01 
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